
ESCUELA PART N°29 SANTA FILOMENA  
RBD: 1752 – 3 / FONO: 32- 2688922  

AV. VALPARAISO 1379 VIÑA DEL MAR  
DIRECCION  

  

  

                       Viña del Mar, 07 de marzo, 2024  

                INF: Sobre el uso del celular y cotona.  

                VALOR: ACOGIDA  

                                                    Circular Nº3 

 

Estimada Comunidad Escuela Santa Filomena, 

 

                Junto con saludar, informo a ustedes que, a partir del año 2024, los y las estudiantes 

no podrán hacer uso de teléfonos celulares u otros dispositivos similares al interior del 

establecimiento. Esta medida está estipulada en nuestro Reglamento Interno vigente y fue 

aprobada por el Consejo Escolar junto a sus modificaciones en instancias participativas con 

estamentos de nuestra comunidad educativa. Esto con el fin de potenciar y fortalecer 

espacios de diálogo y sana convivencia entre nuestros y nuestras estudiantes, así como 

también prevenir los impactos negativos de la sobrexposición a las pantallas que afecta los 

niveles de atención, la autorregulación emocional y las habilidades socioemocionales. 

En caso de que el apoderado requiera comunicación urgente con el/la estudiante o 

viceversa, esta deberá llevarse a cabo a través de los canales oficiales del establecimiento. 

En este caso es el teléfono fijo de nuestra escuela es (32-2688922) o por los correos 

institucionales de cada profesional, según corresponda. 

En cuanto al uso de delantal y cotona se hará exigible de Pre Kinder a 8° básicos, con el fin 

de mantener en buenas condiciones el uniforme escolar. 

Sin otro particular se despide atentamente 

     

 

                       Equipo Directivo ESF 


